
 

 

LÍMITES DE FACTURACION Y VEHICULOS A TRANSPORTISTAS 

Los autónomos transportistas a módulos no pueden superar el volumen de rendimientos 

íntegros anuales (volumen de facturación sin incluir el IVA) y de número de vehículos 

cualquier día del año, fijado por Hacienda cada año. (Confeccionado el 01/12/2016, sin 

perjuicio de futuras revisiones) 

Debido a los repetidos cambios normativos, y las dudas generadas, les informamos de los 

límites anuales y de la consecuencias de superarlos a final del ejercicio. 

 

    EJERCICIO      FACTURACION             CONSECUENCIA 

 MENOS DE 300.000 € (*): continúa en Módulos el 1/1/15 

MAS DE 300.000 € (*): Pasa a Estim. directa el 1/1/15 

2014   Epíg. 722: hasta 5 vehículos. Si supera irá a Estim directa el 1/1/15 

  Epíg. 849.5: hasta 5 vehículos: Si supera irá a Est. directa el 1/1/15  

 

 

 MENOS DE 125.000 € (*): continúa en Módulos el 1/1/16 

MAS DE 125.000 € (*): Pasa a Estim. directa el 1/1/16 

2015  Epíg. 722: hasta 5 vehículos. Si se pasa irá a Estim directa el 

1/1/16 

  Ep. 849.5: hasta 5 vehículos: Si supera irá a Estim directa el 1/1/16  



 

 MENOS DE 125.000 € (*): continúa en Módulos el 1/1/17 

MAS DE 125.000 € (*): Pasa a Estim. directa el 1/1/17 

2016  Ep. 722: hasta 4 vehículos. Si se pasa irá a Estim directa el 

1/1/17 

  Ep. 849.5: hasta 5 vehículos: Si supera irá a Estim directa el 1/1/17  

 

 

 MENOS DE 125.000 € (*): continúa en Módulos el 1/1/18 

MAS DE 125.000 € (*): Pasa a Estim. directa el 1/1/18 

2017  Ep. 722: hasta 4 vehículos. Si se pasa irá a Estim directa el 

1/1/18 

  Ep. 849.5: hasta 5 vehículos: Si supera irá a Estim directa el 1/1/18  

 

 

MENOS DE 75.000 € (*): continúa en Módulos el 1/1/19 

MAS DE 75.000 € (*): Pasa a Estim. directa el 1/1/19 

2018  Ep. 722: hasta 4 vehículos. Si se pasa irá a Estim directa el 

1/1/19 

  Ep. 849.5: hasta 5 vehículos: Si supera irá a Estim directa el 1/1/19  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 


